
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés legislativo provincial las conclusio-
              nes   del   "Primer    Seminario   Nacional   de
Capacitación y Mejoramiento del Sistema Legislativo Argentino"
realizado  en  la ciudad de Santa Fe, en sede de la  Honorable
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, los días 28 y
29 de agosto del año 2001". 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 156/2001 


